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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO 

 

CERTIFICADO NÚMERO NTEC25EC1103094 

 
NORMALITEC S.C., con domicilio fiscal en Jacinto Canek No. 15, San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 
54180, como Organismo de Certificación acreditado por ema, a.c. con acreditación No. 176/20, otorga el presente Certificado de 
Conformidad de Producto dentro del alcance de su acreditación y con base en el Informe de Resultados número LL060425, emitido 
por el Laboratorio LABORATORIO DE LAREDO, S.A. DE C.V. 

 

Norma Oficial Mexicana: NOM-019-SCFI-1998 

Norma Mexicana: NA 

Modalidad / Esquema: VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS AL PRODUCTO 

 
El presente CERTIFICADO se otorga con base en el Procedimiento General de Certificación PRONT-01 y a la Solicitud de Servicio 

Número NTEEC25110768 a: 

TITULAR DEL CERTIFICADO 

Nombre, Razón social: PANDUIT MEXICO S EN NC DE CV 

Domicilio Fiscal: 
AV. PERIFERICO PONIENTE MANUEL GOMEZ MORIN 7225 A, CIUDAD GRANJA, 
ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45010 

Domicilio de la fábrica  
(NOM-001-SCFI-2018): 

NA 

R.F.C. PME891109767 

 

DATOS DEL PRODUCTO 

Nombre: EXTENSOR DE ALIMENTACION DE RED 

Categoría: NUEVO 

Marca(s): PANDUIT 

Modelo(s): POEXTX1; POEXRX1 ((POEXKIT1-NP) (POEXKIT1)) 

Características-
Especificaciones del 

Producto: 

37-55 Vcc 1.09-1.62 A 60 W 

Observaciones: SIN OBSERVACIONES  

Fracción(es) arancelaria: 85176217 

País(es) de Origen: CANADA 
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País(es) de procedencia: 

AUSTRALIA; CANADA; CHINA (REPUBLICA POPULAR); COREA DEL SUR; 
EMIRATOS ARABES UNIDOS; ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; HONG KONG; INDIA; 
INDONESIA; JAPON; MALASIA; MEXICO; PAISES BAJOS (REINO DE LOS) 
(HOLANDA); REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE; 
RUMANIA; SINGAPUR; TAILANDIA; TAIWAN; VIETNAM; COSTA RICA 

 

Nros. de serie o claves de identificación del lote certificado (excepto para sector Gas): 

NA 

 

El presente CERTIFICADO se expide en el Estado de México, el día 19 de noviembre de 2025. Entrando en vigor el día 19 de 
noviembre de 2025 al día 18 de noviembre de 2026, Para los efectos que convenga al interesado. 

 

El presente CERTIFICADO sólo será válido si se mantiene el cumplimiento en cada seguimiento y los productos que ampara 
mantienen las condiciones bajo las cuales se otorgó. 

 

El presente CERTIFICADO no será válido si presenta modificaciones o evidencia de alguna alteración y no se deberá utilizar para 
fines distintos a los de su otorgamiento. 

 

                                                                                                 Atentamente, 

 

 

 

 

Ernesto Martínez Reyes 
Evaluador Técnico 

 
David Silvestre Godínez Godínez 

Gerente Operativo 
 


